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Ast. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

los Boleames offclales se han de remitir al }efe político res-

Kciivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
nenaonados per-lúdicos..

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854)_

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
)ios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
le Asturias e Infantes y demás per-
;onas de la Augusta Real Familia,
:ontinúan sin novedad en su impor-
tante salud.

(«Gaceta» 21 Octubre 1929).

AirrIctite 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
las Baleares y Canarias, a los veinte días de sti promul-

ación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
echa la promulgación el día que termina la inserción de

I ley en la Gacea oficial.

2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum.

AlMINISTRACION CENTRAL

Junta calificadora de aspi-
rantes a destinos päblicos

PROPUESTA PROVISIONAL DEL MES DE

JULIO DE 1929

Relación nominal de las clases de se-
gunda y primera categoría del Ejér-
cito y de la Armada que han sido
significados para los destinos que
se expresan, por haber resultado
con mayores méritos entre los con-
cursantes, con arreglo al Real de-
creto de 6 de Septiembre de 1925 y
Reglamento para su aplicación de
6 de Febrero de 1928 (Gaceta mí-
raero 40.)

Presidencia del Consejo
de Ministros

Núm. 4.097

-----••n•nn•••nn11=11). nn

PARTE OFICIAL

D ß LÅ

„
	

N1L,

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA
PESETAS

FUERA de COP-DOBA
PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	 5 Un mes. . 	 . 	 . .6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre . 	 15
Seis. meses . . 	 21 Seis meses 	 . 	 . . 	 28
1.111 'año 	 . . 	 40 aiio. • . 	 . 	 .

PAGO A ID le 	 ht ./a_ 13 O

Se 'publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ART;CULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer tirmino, al Notario que, en su case, autorice la subasta,
los d .xechos que le correspondan y los suplenientos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncies en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos'
con arreglo a lo . dispuesto en la • regla octa7a de art. 6.° de

_ •
este Reglamento.

---

/
e

Fraile*u

nznescrhula fl

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquellas resulten desiertas
por !alta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de. 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOUTIRT dispondrän
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecEn'ç. hasta el re.eiho del número siguiente.

. Los señores Secretarios cuidaran bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Boutitni, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada -ano.

ADVERTEIiCLA..--No se insertará ningún edicto o antn.
cío que sea a instancia de parte sin que abonen los In-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón. de 65 ce.ntimos linea o parte de -ella.

Venta de nflueros sueltos a 40 céntimos de peseta.

Otro, Cabo Trifíno del E.gido Paz,
con 4-4-20 de servicio.

Otro, Cabo Sergio Garzón Garzón,
con 4-3-21 de Servicio.

Otro, Cabo Domingo Sanchez Co-
bos, con 4 -3-28 de servicio.

Otro, Cabo Andrés García Rodri-
pez, con 4-2-17 dc servicio.

Otro, Cabo Pedro Onsina Blanco,
con 4-2-5 de servicio.

" Otro, Herrador de tercera Juan Are-
nas Rodriguez, con 4-0-21 de servicio.

782. Guardia, Cabo José Corraliza
Pedraza, con 3-0-0 de servicio (Prefe-
rencia de naturaleza y vecindad).

783. Peón manguero, soldado An-
tonio Romero Tristel, con 4-4-20 de
servicio (Preferencia de vecindad.)

Ayuntamiento de Alcaracefos

784. Vigilante de Arbitrios, solda-
do Sebastián Villanueva Caballero,
con 3-0-0 de servicio (preferencia de
naturaleza y vecindad).

Ayuntamiento de Alrnedinilla

785. Guardia municipal, soldado
Antonio Vilchez Ruiz, con 2-8-7 de
servicio (preferencia de naturaleza y
vecindad y lo desempeña interina-
mente).

Ayuntamiento de Baena

786. Guardia municipal, Cabo Ju-
lián Salazar Navarro, con 3-7-21 de
'servicio.

Otro, Cabo Miguel Castillo Azaus-

tre, con 3-2-2 de servicio.
787. Ordenanza cobrador de arbi-

trios, soldado herido leve en campa-

PROVINCL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.—D1-

RECCION GENERAL DE COMLINICACIO-

NES.—SECCION DE CORREOS

PROVINCIA DE CORDOBA

102. Mozo de carga de Correos en
la Administración principal de Cór-
doba, soldado con aptitud de ' 'tercera
categoría Antonio Prieto Alonso, con
4-2-8 de servicio,

103. Cartero de Albendín, Cabo
Antonio Espartero Pérez, con 3-5-7
de servicio.

104. Cartero de Aflora, soldado
Patricio González Caballero, con 2-9-

20 de servicio (lo desempeña interina-
mente).

105. Cartero de el Tejar, Cabo
Leodegario Castro Dueñas. con 3-3-

24 de servicio.
106. Peatón de la Estación de Al-

hondiguilla a Villaviciosa, Cabo José
Puerto Ramírez, con 3-0-0 de servi-
cio.
Juzgado municipal de Montoro (Cór-

doba).

503. Alguacil, Cabo apto para Sar-
gento, Roque Serrano Calero, con
4-4-19 de servicio.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

780. Capataz caminero, Cabo Isi-

doro Muñoz Malagón, con 0-7-18 de
servicio (Preferencia de naturaleza y
vecindad y lo desempeña interina-
mente).

Otro, Sargento licenciado, Juan Pe-
drajas Cruzado, con 3-3-28 de servi-

cio y 0-1-15 de empleo.
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Otro, Cabo Elíseo Suárez Alvarez,

con 5-5-10 de servicio.
Ayuntamiento de Córdoba

781. Barrendero, soldado herido
en Campaña Francisco Ferrera Ro-
dríguez, con 3 6-7 de servicio.

Otro, soldado José Alonso Pulido,
con 0-8-27 de servicio (preferencia de
vecindad y lo desempeña interina-
mente).

Otro, Cabo Pedro León Sanchez,

con 9-1-12 de servicio.
Otro, Cabo Gregorio Velarde Bala-

dés, con 6-7-26 de servicio.
-Otro, Cabo Mauricio Martín Her-

nández, con 6-0-10 de servicio.
Otro, Cabo Ildefonso Moreno Lope-

ro, con 5-3-9 de servicio.
Otro, Cabo Antonio Gil Silva, con

3-2-28 de servicio.
Otro, Cabo Francisco Yuste Baya,

con 5-1-5- de servicio.
Otro, Cabo Antonio Gonzalez Fer-

nández, con 5-0-18 de servicio.
Otro, Cabo Francisco Baeza Ortiz,

con 5-0-7 de servicio.
Otro, Cabo Pelagio Rosa Molina,

con 4-10-17 de servicio.
Otro, Cabo Antonio Rodríguez Gar-

cía, con 4-9-14 de servicio.
Otro, Cabo Celestino Recacho Por-

tillo, con 4-7-0 de servicio.
Otro, Cabo Juan Corrales Camine-

ro, con 4 6-18 de servicio.
Otro, Cabo Manuel Pérez García,

cón 4-5-20 de servicio.
Otro, Cabo Manuel Dorda Guijarro,

con 4-5-12 de servicio.

Ministerio de Cultura 2024
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SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN 1../E OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

Prontitud en los trabajos 	 Precios económicos
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ña Eulogio Antonio Barbero Barban-
cho, con 4-10-9 de servicio.

788. Guardia municipal nocturno,
Cabo José María Baena Pärraga, con
2-11-26 de servicio. (Preferencia de
naturaleza y vecindad.

789. Barrendero, Soldado José Ro-
dríguez Herrero, con 6-5-17 de servi-
cio.

Ayuntamiento de Bujalance
790. Guarda rural, soldado herido

en campaña Senén Suárez Romasan-
ta, con 5-8-22 de servicio
Ayuntamiento de Cañete de las Torres

791. Vigilante de impuestos, sol-
dado Julián Torralbo Montoya, con
4-9-2 de servicio. (Preferencia de na-
turaleza y vecindad).

792. Vigilante de impuestos, Ca-
bo Alfredo Gallardo Lopez, con 4-3-0
de servicio.

793. Cabo Guardia municipal, Sar-
gento licenciado Joaquín Muñoz Bra-
vo con 4-8-9 de servicio y 1-8-0 de
empleo.

794. Guarda de cementerio y se-
pulturero, Cabo Juan Manuel Priego
Priego, con 2-10-5 de servicio.

795. Guarda rural durante la épo-
ca de la recolección soldado Antonio
García Cerro, con 4-5-15 de servicio.

Ayuntamiento de Doña Menda
796. Guardia urbano, soldado Ma-

nuel Jiménez Llbeda, con 3-7-28 de
servicio. (Preferencia de naturaleza y
vecindad y lo desempeña interina-
mente).

797. Guarda de campo, soldado
herido leve en campaña Manuel Ma-
teos Rodríguez, con 3-9-28 de ser-
vicio.

798. Encargado del cementerio,
soldado, Fernando Jiménez Pavón,

,ITecon 4-1-8 de servicio. (Preferencia de
naturaleza y vecindad y lo desempeña
*terina mente.)

799. Guarda del arbolado, solda-
do herido leve en camparia Bartolomé
Ortíz Castro, con 4-9-5 de servicio.

Ayuntamiento de Encinas Reales
800. Encargado del cementerio y

paseo Calvario, soldado Joaquín Gar-
cía Blanco, con 1-4-28 de servicio.

801. Encargado del reloj público
Cabo Andrés Moraleda López, con
5-5-0 de servicio.

Ayuntamiento de Espejo
802. Ordenanza de la Alcaldía,

Cabo apto Florentino Flores Váz-
quez, con 4-10-27 de servicio.

803. Peón caminero, Cabo Francis-
co Reyes Medina, con 2-11-26 de ser-
vicio. (Preferencia de naturaleza y ve-
cindad).

804. Guardia municipal, Cabo Do-
mingo Benítez García, con 5-0-0 de
servicio.

Ayuntamiento de Montilla
805. Guardia municipal, soldado

"kekido grave en campaña, Juan Fuen-
tes García; con 4-9-7 de servicio.

806. Peón del Servicio de limpie-
za, Herrador de tercera Agustín Aba-
jo Sancho, con 4-0-0 de servicio.

Otro, Cabo Tomás García Muñoz,
con 3-10-23 de servicio.

Ayuntamiento de Montoro
1107. Peón, con caballería, de la

cuadrilla cha conservación de calles;
soldado con aptitud para destinos de

tercera categoría, Manuel Jurado Be-
flete, con 5-9-12 de servicio.

808. Ayudante de sepulturero, sol-
dado Antonio Morales Rubia, con
7-8-5 de servicio.

Ayuntamiento de Palma del Río
809. Segundo Jefe de la Guardia

municipal, soldado José Cumplido
Rosa, con 3-0-0 de servicio. (Preferen-
cia de naturaleza y vecindad).

810. Encargado de la Estación,
Cabo con aptitud para destinos de
tercera categoría, Francisco López
Espejo, con 4-6-0 de servicio. (Prefe-
rencia de naturaleza y vecindad).

811. Vigilante de segunda, solda-
do herido en campaña, Rafael Muñoz
Acosta con 3-5-18 de servicio, (Prefe-
rencia de naturaleza y vecindad).

Otro, soldado Miguel González Mu-
ñoz, con 5-3-25 de servicio. (Preferen-
cia de naturaleza y vecindad).

812. Guarda de campo, Cabo Juan
Montero Cruz, con 1-11-0 de servicio.
(Preferencia de naturaleza y vecindad
y lo desempeña interinamente).

Ayuntamiento de Priego
813. Guarda de campo, Cabo he-

rido en campaña, Francisco Cañete
Ariza, con 4-6-19 de servicio. (Prefe-
rencia de naturaleza y vecindad.)

814. Portero, soldado con aptitud
para destinos de tercera categoría,
Fernando Roca Ballesteros, con 4-5-9
de servicio.

Ayuntamiento de Torrecampo
815. Desierto.

Ayuntamiento de Valenzuela
816. Guardia municipal, Cabo Jo-

sé Benítez Alcalde, con 5-9-27 de ser-
vicio.

817. Encargado del reloj público,
Cabo Antonio Velasco Lara, con 2-0-
12 de servicia.

Ayuntamiento de Zuheros
818. Recaudador municipal y Agen-

tes ejecutivo, soldado con aptitud pa-
ra destinos de tercera categoría,
Francisco Gallardo López, con 7-7-26
de servicio,

NOTAS. t a -Las reclamaciones por
error en la calificación de los intere-
sados deberán tener entrada en esta
Junta antes del día 31 del corriente,
teniendo entendido que las que en-
tren posteriormente no surtirán efec-
to alguno.

2.' Los centros o Dependencias a
que queden afectos los designados
para ocupar las vacantes cuya rela-
ción antecede, podrán, dentro del
mismo plazo, hacer a esta junta las
reclamaciones y observaciones que
estimen convenientes, a fin de no per-

judicar a los interesados cuando que-
de firme la propuesta, teniendo enten-
dido que las expresadas reclamacio-
nes u observaciones que tengan en-
trada con fecha posterior a la señala-
da en la nota anterior, no surtirán
efecto alguno.

3.8 Los individuos propuestos en
esta provisional no podrán tornar po-
sesión de sus destinos hasta que,
transcurrrido el plazo señalado para
las reclamaciones que expresa la no-
ta anterior, se publique en la «Gace-
ta» la rectificación o confirmación de
los destinos dados.

4.' No figuran en esta relación ni
en la de fuera de concurso aquellos
que, a pesar de haber solicitado des-
tino, no lo han alcanzado por haber-
se adjudicado los que pretendían a
otros que reunían mayores méritos.

Advertencia
La relación de los que quedan fue-

ra de concurso por los motivos que
en la misma se indican, se publicó en
la «Gaceta» del 13 del actual, núme-
ro 286.

Otra
La demora en la publicación de la

propuesta ha obedecido a las dificul-
tades consiguientes, propias del con-
curso, por haberse presentado 16.977
aspirantes.

Madrid, 14 de Octubre de 1929.-

EI General Presidente, José Villalba.
(«Gaceta» del 17 de Octubre de 1929.)

n11M1111.-4-41,-.11.1111n

Ministerio de la Gober-
nación

Núm. 4.074

Dirección general de Admi-
nistración

CIRCULAR

Convocatoria de oposiciones a ingre-
so en Secretarías de Ayuntamiento
de primera categoría y de Dipu-
taciones provinciales.

En cumplimiento de lo dispuesto
en la Real orden de . 14 del actual,
inserta en la «Gaceta» del dia de hoy,
convocando a oposiciones de Secre-
tarías de Ayuntamiento de primera
categoría y de Diputaciones provin-
ciales, que se han de celebrar en Ma-
drid a partir del día 15 de Marzo del
ario venidero de 1930, y autorizada
esta Dirección general por aquella
superior disposición para establecer
cuantas condiciones y requisitos sean

ne1c.e.sarLiooss

quince, en el Ministerio de la Qobz'r.
nació

 Las solicitudes de los11‘ 	 que p
tendan tomar parte en la op

re.
osice

ción, ha acordado lo siguiente: .

en Madrid, dando principio el dia i
del próximo mes de Marzo, a k,

pea:reconcu

rriris 

ten: : ralu:

serán presentadas en 

este

acompañadas de la cédula persom
de los interesados, en la que cone

i

su domicilio, durante las horas háb;.
les de oficina, y a partir de

I

E
de Diciembre próximo hasta l
torce horas del día 31 de nero

as c!.

.

1 día 1.,

nidero, fecha en que quedar cerra¿
el plazo de admisión. 	

m3•0 Los que pretendan tomar pe.

il

1

te en la oposición deberán e
con los documentos que se acula:1
fiarán a la instancia, los reqtisitos
guientes:

a) Ser español, varón y mayor

creditz:

veintitrés años, edad que habrá
referirse a la fecha del 15 de Man:
de 1930, en que darán comienzo I,
ejercicios, y que se justificará p
medio de certificación del Registr
civil del acta de nacimiento, la c'.;
deberá ser legalizada cuando no e

expedida dentro del territorio de
Audiencia de Madrid.

b) Certificación de no tener e
tecedentes penales, expedida pot
Dirección general del Ramo,

c) Certificación de buena con
ta, expedida por la Autoridad mir
pal correspondiente.

d) Certificación facultativa
justifique no tener defecto físico
le inhabilite para el servicio„ ni pi
cer enfermedad contagiosa.

e) Título de Abogado, y, ea:

defecto, testimonio notarial del
mo o certificación académica de
ber terminado la carrera, Tambt
podrán acompañar los solicitan.
los documentos justificativos de
ritos o servicios que juzguen coto
nientes.

Toda esta documentación debz,
estar reintegrada con arreglo a I'

disposiciones vigentes.
4.0 A la presentación de la ir

tancia deberán los interesados ene

.1

'.:gar 40 pesetas por derecho:; de i

cripción. Esta cantidad les podr“
devuelta únicamente en el caso de
reunir las condiciones exigidas Cl

apartado 3.°.
5.0 El Tribunal, después de

ber examinado los documentos

re

los que pretendan tomar parte en

ublila oposición, formará y 1
una relación de los que por
las condiciones fijadas en dicho

)tado 3. 0 puedan ser admitid s & Ac
'teo como opositores, fi¡ando la fi

ten
Contra el acuerdo del Tribuna! no

'dará recurso alguno.
Dentro de los treinta días ce

ontes a la publicación de esta n
itoria se constituirá el Tribun al

r 1 .dactará el programa que h a a)
p

la «Gaceta de Madrid».
6.° Los ejercicios de opos'

gil' en la oposición, publicándn!o

rán dos; uno teórico, consis

jciW

tea

lYe

de

OC

Pa

pc

ca

sil

5i

dc

es
cic

co
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contestar durante un plazo que no
exceda de una hora a 10 ternas del
rgrama, en la proporción siguien-p
.tres de Derecho municipal, dos de

D rccho provincial, dos de Derecho
administrativo, uno de Derecho poli-

tic), uno de Legislación general de
Hacienda y uno de Derecho civil, De-

recho mercantil y Legislación hipote-
caria; el segundo ejercicio se dividirá
en dos partes, consistiendo la prime-
raen redactar un acta expresiva de
acuerdos adoptados por un Ayunta-
miento, Comisión municipal perma-
ne ite o Diputación, con arreglo a su-
puestos que formulará al efecto el
Tribuna l , y consistirá la segunda en

emitir un informe, en expediente ad-
ministrativo, sobre alguna de las ma-
terias relacionadas con los Estatutos
municipal y provincial.

Para la preparación de la primera
parte del segundo ejercicio se conce-
derá a los opositores el plazo de dos
horas y un término de cuatro horas
para emitir el informe.

7,0 El número de puntos con que
podrá ser calificado el opositor por
cada individuo del Tribunal será el
siguiente: en el primer ejercicio de
5a O por tema, y en cada una de las
do; partes del segundo ejercicio de
Da 10.

?A opositor que no obtenga en el
escrutinio 26 puntos en el primer ejer-
cicio, ni 11 puntos en el segundo, se
considerará desaprobado.

3.° El programa para estas opo-
siciones se insertará en la «Gaceta
de Madrid», dentro del plazo de trein-
ta lías, a contar desde la publicación
te estas instrucciones en dicho pe-
.iódico oficial.

9.0 En los ejercicios actuarán los
opositores por el orden que les co-
rresponda en el sorteo previo que al
efecto habrá de celebrarse en este Mi-
nisterio, el cual se anunciará por me-
dio de aviso en el local correspon-
diente.

que al ser llamado no se pre-
sentase, lo será por segunda vez al
terminar la relación de opositores en
cada ejercicio, y si no compareciese
sea cualquiera el motivo, se entende-
rá que renuncia al derecho que le
asiste para actuar.

10. La calificación de los ejerci-
cios se verificará por medio de pape-
letas , que depositarán los miembros
de[ tribunal en el acto de terminar su
ejercicio cada opositor en una urna
que se colocará al efecto sobre la me-
sa del Tribunal.

El escrutinio se practicará a final
de cada sesión, sumando los puntos
que obtenga cada opositor y dividien-
do sus resultados por el número de
individuos del Tribunal asistentes al
e i n'cicio. El cociente que resulte
constituirá la calificación, que se ha-
rá pública inmediatamente, mediante
anuncio fijado al efecto, haciéndose
constar en el la puntuación obtenida
Por los aprobados, prescindiendo de
lOS que no hubiesen obtenido puntua-

Ori suficiente para la aprobación,
ius cuales se considerarán desapro-
bdos , y Si se tratase del primer ejer-•- n() no 	 , •poaran pasar al ejercicio si-

liga!

a 15

1 la!

)ber.

Alun miento11. Para que pueda funcionar el
Tribunal es requisito indispensable
la concurrencia de tres de sus miem-
bros.

12. Terminado el segundo ejerci-
cio, el Tribunal formará y elevará una
relación de opositores igual al núme-
ro de plazas anunciadas en la convo-
catoria, siguiendo en ella el orden
preferente de puntuación obtenida por
cada opositor. La no inclusión en es-
ta relación significa que el opositor
ha sido desaprobado por el conjunto
de los ejercicios.

Los Gobernadores civiles cuidarán
de que estas instrucciones se publi-
quen en IOS BOLETINES OFICIALES de
sus respectivas provincias, para co-
nocimiento de los que aspiren a to-
mar parte en las oposiciones.

Madrid, 14 de Octubre de 1929.—
El Director general, Emilio Vellando.

(«Gaceta» del 16 de Octubre de 1929).

Profesiones, de este término munici-
pal, formada para el próximo ejerci-
cio de 1930, queda expuesta al públi-
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento por término de quince días
para que pueda ser examinada y for-
mularse por los interesados cuantas
reclamaciones crean procedentes.

Hinojosa del Duque 21 de Octubre
de 1929.—Ernesto Aparicio.

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 4.119
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PROVINCiA DE CÓRDOBA

Circular núm. 4.109

por;

Según me comunica el Director ge-
rente de la Sociedad de Autores es-
pañoles, en oficio fecha 3 del actual,
ha sido nombrado con esta fecha re-
presentante de la misma en Fuente
Obejuna don Cristóbal Pérez Casado,
para que perciba los derechos de re-
presentación y ejecución de las obras
de todos los autores españoles y ex-
tranjeros.

Lo que se publica en este periódico
oficial, como preceptúa la Ley de la
propiedad intelectual vigente.

Córdoba 22 de Octubre de 1929.—
El Gobernador civil, ARTURO RAMOS.

Dn'
nr

Don Manuel Moyano y Moyano, Al-
calde presidente del Ayuntamien-
to constitucional de esta villa.

Hago saber: Que en la finca deno-
minada «La Cortija, de Esparza», de
este término municipal, ha sido en-
contrada, sin dueño conocido, una
burra, de pelo rucio claro, de unos
tres arios de edad, con jáquima de co-
rrea con remaches y cabestro viejo.

Referida burra se halla depositada
en antedicha finca, donde estará a
disposición de su dueño hasta el día
cuatro de Noviembre próximo, en cu-
ya fecha, caso de no comparecer su
dueño, se venderá en pública subasta
en esta Casa Consistorial y hora de
las doce.

El remate será por pujas a la llana.
Cañete de las Torres a 18 de Octu-

bre de 1929.—Manuel Moyano.

CORDOBA

Núm. 4.098

Aprobado por la Comisión munici-
pal permanente, en sesión de 10 del
que rige, la matrícula para la exac-
ción en el corriente ario del arbitrio
establecido sobre « Solares sin edifi-
car», se advierte por el presente, que
la misma queda de manifiesto al pú-
blico por término de ocho días en el
Negociado de Arbitrios de la Secre-
taría municipal para que los interesa-
dos legítimos puedan examinarla y
entablar en su contra, las reclamacio-
nes de que se crean asistidos, ante el
Tribunal Económico administrativo
provincial en el plazo de quince días
contados desde el siguiente al en que
termine el de exposición.

Al mismo tiempo se hace saber pa-
ra general conocimiento, que sin per-
juicio del resultado de las reclama-
ciones que pudieran entablarse con-
tra la relacionada matrícula, ha que-
dado abierto al cobro en periodo vo-
luntario de aludido arbitrio en los
plazos que después se dirán, trans-
curridos los cuales, se pasarán los
recibos no cobrados a la Agencia
Ejecutiva para su exacción por la vía
de apremio; primer trimestre, del 10
de Octubre hasta el 10 de Noviembre
segundo trimestre desde el 11 al 30
Noviembre; tercer trimestre del 1 al
15 de Diciembre y el cuarto trimestre
del 16 al 31 de dicho mes.

Córdoba 18 de Octubre de 1.929.—
El Alcalde, José Sanz.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 4.116

Don Ernesto Aparicio Vígara, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta ciudad.
Hago saber: Que confeccionada la

Matrícula de Industrial, Comercio y

LA RAMBLA

Núm. 4.027
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Número 4.075

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias

que han atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el

mes expresado.
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Córdoba 20 de Octubre de 1929.—El Inspector provincial de Higiene

Sanidad pecuarias interino, losé Garrido.

Don José Moreno Castro, Alcalde
Presidente del Iltmo. Ayuntamiento
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que habiendo' sido

declarado desierto el concurso anun-
ciado para proveer una plaza vacan-
te de Veterinario Inspector municipal,
dotada con el haber anual de 1.500
pesetas anuales, la Comisión perma-
nente ha acordado anunciar nuevo
concurso para sti provisión por tér-
mino de veinte días contados desde
el siguiente al en que se publique es-
te edicto en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia.

Los aspirantes deberán presentar
sus instancias en la Secretaría del
Ayuntamiento, dentro del plazo ex-
presado, extendidas en papel sellado
de la clase 8. » , acompañando la cé-
dula personal y el título de Veterina-
rio o testimonio notarial del mismo
así como cuantos documentos esti..
men convenientes para acreditar mé-
ritos y servicios.

En cumplimiento del artículo 96 del
Reglamento de 23 de Agosto de 1924
y el 6.0 del Cuerpo de Veterinarios
municipales de esta ciudad, se adop-
ta la siguiente escala gradual de mé-
ritos de los concursantes.

Servicios prestados al Estado por
oposición: servicios a Diputaciones
o municipios: trabajos especiales de
in'SPección, análisis y prácticas de la-
boratorio, servicios en casos de epi-
zootias, y cualquier otro mérito que
se estime digno de tenerse en cuenta.

La Rambla 14 de Octubre de 1929.
José Moreno.

Y
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BOLETÍN OFICIAL

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 4.052

Don Eduardo Pérez Sánchez, juez de
instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado y
bajo el número doscientos cuarenta y
ocho de mil novecientos veinte y cua-
tro se siguió sumario por hurto entre
otros contra José María Adrián Al-
guacil y Salvador Morales Jurado y
en el ramo de responsabilidades ci-
viles, se manda sacar a pública su-
basta para su venta por cuarta vez
las fincas embargadas a dichos pro-
cesados, que son las siguientes:

Una casa señalada con el número
cuarenta y siete de la calle Silera Al-
ta, de la villa de Espejo, que linda por
su derecha con el número cuarenta y
nueve de Antonio José Jiménez Reyes
y por la izquierda con la número cua-
renta y cinco de Juan Priego Nava-
rro, valorada en dos mil setecientas
pesetas; y

Otra casa señalada con el número
setenta y uno de la calle Silera Baja,
de la villa de Espejo que linda por la
derecha con egidos de la calle Torre-
cilla, por la izquierda con la casa nú-
mero sesenta y nueve de Cristóbal
Moral Medina y por la espalda con
egido de la calle Silera Baja, valora-
da en dos mil trescientas pesetas.

El acto de dicha subasta tendrá lu-
gar simultáneamente en este Juzgado,
sito en la calle Góngora sin número
y en los de Castro del Río y Espejo
el día veinte de Noviembre próximo
a las once de la mañaria, bajo las
condiciones siguientes:

Primera. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto el diez por ciento del
valor dado a cada finca.

Segunda. La expresada subasta
es sin sujeción a tipo por ser la ter-
cera.

Tercera. Las expresadas fincas
carecen de titulo inscrito, pudiendo el
rematante hacerse de él por los me-
dios establecidos en la vigente Ley
Hipotecaria y a su costa.

Dado en Córdoba a catorce de Oc-
tubre de mil novecientos veinte y nue-
ve.—Eduardo Pérez. —El Secretario,
José María Cortázar.

Núm. 4,090

Don Germán Ruiz Maya, Juez de ins-
trucción del Distrito de la Dere-
cha de esta capital.

Por el presente en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de sus
agentes, a la busca de la caballería
que al final se reseña que el día 6
del actual, fue sustraida a Antonio
Lucena García, vecino de Espejo, del
sitio Cortijo «Teba», de este partido;
y a la captura y conducción a esta
cárcel, como detenidos, del autor o
autores del hecho, y la caballería de

ser encontrada la pondrán a mí dispo-
sición, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentre, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a diez y ocho de
Octubre de mil novecientos veinte y
nueve.—Germán Ruiz Maya.—El Se-
cretario Licenciado, Antonio Martín.

Reseña
Caballo de seis arios, castaño, 1'52

alzada, cabeza acarnerada, hierro
K. número 16 espaldilla derecha.

Núm. 4.108

Don German Ruiz Maya, Juez de pri-
mera Instancia del Distrito de la
Derecha de la ciudad de Cór-
doba.

Hago saber: Que en los autos jui-
cio ordinario de mayor cuantía de
que se hará expresión, aparece la
sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva son del tenor literal si-
guiente:

«En la ciudad de Córdoba a ocho
de Octubre de mil novecientos veinte
y nueve, el señor don Germán Ruiz
Maya, juez de primera instancia del
Distrito de la Derecha de esta capital
habiendo visto los presentes autos
juicio ordinario de mayor cuantía pro-
movidos y seguidos entre partes de la
una como actora doña María Her-
nández Rincón, mayor de edad, casa-
da en segundas nupcias con don Ma-
tías Roldán Casilari durante la sus-;
tanciación de este juicio, y completa-
da su personalidad desde entonces
con la oportuna licencia marital; y de
estos vecinos a quien ha represental
do el Procurador don Tirso León Avi-
lés bajo la dirección jurídica del Le-
trado de este Colegio don Pascual
Cald zrón Lides; y de otra como de-
mandados, don Manuel de las Heras
Prieto, mayor de edad, casado, pro-
pietario y actualmente de este domi-
cilio, representado por el Procurador
don Antonio Guerrero Lama y defen-
dido por el Abogado don Arturo Mo-
lina Albendín, y don Gabriel Hernán-
dez Blasco, declarado en rebeldía, so-
bre cobro de diez y ocho mil doscien-
tas cincuenta pesetas.

Fallo: Que debo de condenar y
condeno a don Gabriel Hernández
Blasco y subsidiariamente en caso de
insolvencia de de este a don Manuel
de las Heras Prieto, a que una vez
que esta sentencia sea firme, abonen
a los herederos de don Simón Rubio
Chavarri, las 13.687'50 pesetas a que
ascienden las rentas vencidas y afian-
zadas que no han sido satisfechas;
absolviéndole del resto de la deman-
da. Adviértase al Secretario a tenor
de lo acordado en el último Conside-
rando y notifíquese esta sentencia al
rebelde señor Hernández Blasco en
la forma prevenida en la Ley de En-
juiciamiento civil. Así por esta mi sen-
tencia lo pronuncio, mando y firmo.--
Germán Ruiz Maya.

Publicación: Dió y pronunció la
anterior sentencia al señor Juez que
la suscribe publicándola en la Au-
diencia de este día, ante mí. Córdoba
ocho de Octubre de mil novecientoS
veinte y nueve.—Licenciado, Manuel
Pozanco Rubricado.

Lo inserto concuerda a la letra con
su original a que me remito, bajo la
fe del Secretario que refrenda. Y para
su inserción en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia para que sirva de notifi-
cación en forma al demandado don
Gabriel Hernández Blasco, declarado
en rebeldía, se pone el presente en
Córdoba a diez y siete de Octubre de
mil novecientos veinte y nueve.—El
Juez, Germán Ruiz Maya.—El Secre-
tario Licenciado, Manuel Pozanco.

RUTE

Núm. 4,124

Don Antonio Navas Romero, Juez de
primera instancia de este partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y
Secretaría del que dá fe se siguen au-
tos promovidos a instancia de doña
Clotilde Torres Roldán, viuda, pro-
pietaria, mayor de edad y de esta ve-
cindad para acreditar la posesión en
que se halla de la finca urbana que a
continuación se relaciona.

Una casa marcada con el número
siete antes sin número de la calle Rol-
dán Nogués, de esta villa, con puerta
falsa a dicha calle, nombrada el Alto-
rt, que linda por la derecha entrando
con la que tuvo el número siete de
don Mariano Torres; por la izquierda
con otra de doña Carlota Roldán Ra-
mírez, hoy don Antonio Isidoro Rol-
dán Ramírez y por espalda con patios
de la de herederos de don José Man-
gas. Mide diez y seis metros de frente
por treinta de fondo y se compone de
cuatro cuerpos y tres pisos, teniendo
adscrita una octava parte de las aguas
del venero nombrado Cazador; ad-
quirió esta finca por adjudicación que
se le hizo en la partición de su ma-
dre doña Ana del Carmen Roldán
Roldán, protocolizada por acta auto-
rizada en tres de Enero de mil nove-
cientos diez y nueve por el Notario
don Vicente Jaén.

En certificación expedida por el se-
ñor Registrador de la propiedad de
este partido con fecha veinte del pa-
sado Agosto aparece una inscripción
que es la tercera al tomo doscientos
cuarenta y ocho, libro noventa y tres,
folio ciento cincuenta y ocho vuelto,
finca número cuatro mil trescientos
cincuenta y nueve que se refiere a
una finca de la cual parece ser parte
la anteriormente descrita por coinci-
dir ambas en la calle número y linde-
ro de la espalda. La inscripción cita-
da copiada literalmente dice así: «Ca-
sa principal sita en la calle de Toledo
de esta villa, marcada con el número
de gobierno cuya descripción apare-
ce de la adición a la inscripción se-
gunda de este número tomo y folio
a que me refiero por ser conforme.
La descripción de la adición segunda
dice», «La casa de la inscripción pri-
mera de este número y la que ha si-
do objeto de esta traslación forman
hoy una sola finca que sitúa en la ca-
lle de Toledo de esta villa, marca da
con el número siete, con diez y siete
varas de frente y treinta y tres de
fondo la primera, y la que se ha uni-
do a ella como accesoria y le sirve de

puerta falsa, tiene diez y ocho 
e¿j

de frente por treinta y tres y meia,
fondo, conteniendo la primera I r
cuerpos con cocina, despensa 

fr;
chimenea, sala baja, bodega y cue

pos interiores, dos patios con 
ca&

lagar y en los pisos altos salas o3

distintas alcobas con buenos d
s0nes en ella, y la segunda gra eroesn

tos y bajos patios, con puerta a

Ile de Toledo y linda el todo de atok;
por la derecha entrando con otras

don Nicolás Cordón, por la izqui.er;
con casa posada de Francisco Lio!.
res Artacho, y por la espalda o 

Se,

los patios con otros de José de MI
gas y Mangas y el mismo señor Q,

dón. « Es objeto de esta ínscripc jóm
usufructo de esta finca cuya prop

dad corresponde por cuartas le
iguales y proin divisa a don jos
ría, doña Juana María, don /IR
y doña Ana del Carmen Roldán R

dán».
En cumplimiento de lo estatui

las reglas segunda y sexta del a
lo trescientos noventa y tres de
geute Ley Hipotecaria se convoc
el presente edicto a aludidos seim
o a sus herederos para que ier.

del término de sesenta chas a
de la inserción del presente en la
ceta de Madrid» comparezcan
o por medio de apoderado ant(
Juzgado a fin de que declare si

ta de la misma finca advirtier
que si no lo hacen se seguirá
mitación del expediente posa
que antes se menciona.

Dado en Rute a cinco de 0
de mil novecientos veinte y nu
Antonio Navas Romero.—El
tarjo Licenciado, Fernando Vam

PALENCIANA

Núm. 4.050

Don Juan Velasco Plasencia, Jue
nicipal de la villa de Palem
partido judicial de Rute, en
provincia de Córdoba.

Hago saber: Que encontrar
vacante el cargo de Secretario
pietario de este Juzgado municii
cual debe proveerse por concur.
traslado entre Secretarios en E

cío, como dispone el artículo 5.
Real decreto de 29 de Noviembi
1920, y el 2.° de la Real orden
de Diciembre del propio ario, se r
cia su provisión por medio del
sente, para que los aspirantes al
mo, puedan dirigir sus solicitude
bidamente documentadas, al s
Juez de primera instancia del pa
de Rute, dentro del término den'
días, a contar desde el siguienn
en que aparezca inserto el pro

edicto, en la «Gaceta de Madri n

BOLETIN OFICIAL de esta provincie
Se hace también constar, que

municipio tiene 2.749 habitantes
hecho y que el Secretario no
be más emolumentos que los sel
dos en el arancel.

Palenciana 11 de Octubre cleØ

El juez municipal, Juan Velasco
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